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D. Mti<lIel Mullo Rlvos.
D. llI\jjtil<gl> Ferné.ndez 'emand".
D. Severiano Arenal Candé.
D. Eusebio HetIiand.o sanz.
D. Adriano 8ainz Fernández.
D. Bernardo Mattinez Fernández"
O. José Nieto OOlnez.
D. Miguel BláZquez Pajares.
D. Adriano crespo Diego.
D. Víctor Atanes Castro.
D. Buenaventura Sánchez Rivero.
D. Elías González Arenal.
D. Ra,roon Vigil Sordo.
n Tomás Bringas Ortiz.
D. Andrés Ganado Martinez.
D. Luis Rulz Díaz.
D. Julián Montero Olmedo.
D. Julián Fernández Donis.
D. ;w.món ;;ánchez Sánchez.
D. Prudencia González Sánchez.
D. José 811vl00 López Galán.
D. Domingo Belver Martin.
D. EustaqUio Pérez Panda.

SelJUndo.-La composición del Tribunal Beril l. siguiente:

Presidente: Don José Maria Para Cabello, Ingeniero de
Montes.

-Vócales: Don Luis Criado PuigdQllers. AYudante de Mon·
loo. y don José Delgado Martlnez. Gtlcll\l pi'lttlero.

~or.tario: Don Luis Azoando 8ai'&, Oficial pr1.tnero.
'l'rtbunal snplente:
1'réa1dente: DQIl Antonio Cuesta Areales. Ingeniero Jefe de

s.rtloio.
'Vocales: Don Vicente &eus Femlmdee-Aceltuno. AfUdante

de Montes. y don Jullán al! Merino. Onclal prlmer<l.
Sécretarlo: Don Daniel Rulz Sainz, Guarda Mayor.
Tercero.-Contra esta 1tesolución poc:1rAtt los interesados in

terponer en el plazo de quince dias recurso de alzada ante. el
excelentísimo Sé1'l.or Ministro de AgtleultUi"B.. a contar del sI
~nte dia aJ. de su publicación en el c:Bolétin OftctlU del
llliíta<IOlI.

BaP-tander, 20 de noviembre de 1969.-El Ingeniero Jefe del
1It!t'fIl!Ill. Antonltl OtMIO!ta Aro&I".

MINISTERIO DEL AIRE

OBDEN de 25 ae noviembre de 1.969 por la q~e se
_._ .onourí""'~p<lr~ llJtl>rlf OI~ jll<la~,

... el (Juert>o do F~""'flCla d~l ~ittOlto del Alto

el ~'l.""l..c~~l'fj~:lJ~rs:.l~e~.!:~~1~
c¡ue J>\'_Dtfu:·-;("¡fC!culQ 4.:'del Oéqreto de 23 ;1;;' fellroro
dé ¡QiIO <t1Iloletl;n OflGlal del :8:ato.do. nmn_ G'll.

ArCl.CIlICl Lo 1.os Aólll<alltel a .stA con'lOCatorla habrátl de
M!lIlllr 1M condJcl~ll" lllgull!l1tes:

a) Ser e,gpafiol, va.rón, llcenc1a.do en Parniacla.
bl Haber nacido después del 31 de dlelembl'e de 1939.
e) Tener bUena conoeptue.e1ón moral y social.
d) No hallarse procesado ni haber atao expulsado de algún

Olterpo del Estado o Centro ofic1al de Ensefianza.
e) ~ca.nza¡' los requisitos ps1cofis1cos exigidos en las nor

_ 1ll4dlcAs VlteIlc.s PlIrIl el Ej<!rl>tto do! Alrl.
Art. 2.° Las tnst&nc1as sol1cltando tomar parte en esta con~

vocatorta serán cUr1g:1.das al excelentísimo señor General I~
peetOr de Farmacia del Ejército del Aire (:Min1sterio del Aire.
ROllIero Robledo. nfimero 8. M6drld41Ór~ arreglo a! modelo
que Sé Inoerta a! tina! dé la prl!llénte , 1M fonnaUdades
4IIll .. eontlrlUl'cl6n Sé lndleall:

al 1tl p'- dé _6n de instancias oer! de treinta <IIos
bMdI... oonCeAl08 a pa.rtlt del s1ltUle1lte Al de la PUbUcacl6n de
_ convocatorla en el rBoletln 0!Ic11Ll del _ailo..

1'1) Los ln8tánelos serán acompafiadas de cnatro fotogTaflas
diII Int......ado. una de ellAa -.dA a la ln.tull:1f,. Eolt.8 fotolll'tlIIlfII _ de 1__te. ~_o _. _ ... de fren·
líe ., dMlUblertll. ll/tlI1'llIl4b Al __ de 1.. mllDllas. en form..
l4Ible. el noIIIl'Ite , "",e_

e) Dentro del p'- _!lIdo ID el ~lI&<Io al de eslle ......
_. déberf. oer &bOllada ID la 1nllCMóCI.=..t~P'ann_ la
cantidad de 300 pesetas, en concepto. de de examen.

d) Con las 1nsta.nc1aa se remitirá expediente escolar com·
prenslvo d. 1M a81gna~ ClIl't1ldM en llu •...-a, <lA1l1lc....
alones obtenidas en todos. e1I... , """"too dooum.entoo ....,....¡;ten
mérlt<ls_.p:.,

e) 1ifQ Be!'án '\1<1"" 1M1l;Iál&nclu QJa l1eInItn 1Iulu!lelen-Cemente' o _ .... l'1MO"iIlIiltldo.- .

k ni ir !te.•"'~ .._

i) La secr-etaría de la cittlda In.spe~i6n f~ilit&Ij. el opor.
tuno recibo de la docutnehta'fflón y derechos que le sean entre.
gados perBonalmente.

g) Los aspirantes que pertenezcan a alguno de los tree
Ejércitos cursarán sus instancias por conducto reg1amentat:io.
acompafiadas d~ informe reservado de su conducta y esPf!itu
militar. copia de la hoja de servicios y de la de hechos o filia.
c1ón y hoja d~ castigos del interesado. Estos aspil"a.ntes comu
nicarán, por eMrito, a la Secretaria de la. Inspeccián de Fa.r
macia el Organismo o Dependencia militar por el que haya.n
cursado SUR instancias.

h) Las instancias enviadas por correo deberán ser certifica
das, valiéndole al aspirante el recibo del certificado como COM
probante de sU envio.

Art. 3," Para ser admitidos Y. en su caso, tomar parte en el
concurso-oposic1ón, bastará que los aspirantes manifiesten en
sus instancias que reúnen las condiciones exigidas en los a.pa.r~
tados a), b), c) y d) del articulo 1.0, asi como haber cumplido
las formalidades expuestas 'en el artículo 2.°, y que se compro
meten a jw'ar acatamiento a los Principios del· Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Art, 4.° La lista provisional de admitidos y excluidos será
publicada en el «Bolettn Oficial del Estado», concediéndose lUl
período de reclamaciones de quJnce díatl, a tenor de 10 dispuesto
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 5." La list,a definitiva de admitidos· y excluidos se pu·
blicará igualmente en el «Boletin Oficial del Estado», indicando
día, hora y lugar en que se efectuará el sorteo para determ1nar
el orden de actuación de los opositores adm1tidos, publicándose
astrnismo la composición del Tribunal que ha de Juzgar las
pruébas de la opos1c1ón, que constará de un Presidente. tres
Vocales y un Secretario. eDn sUs re8pectivos suplentes.

Art. 6.° En el «Boletín Oficial del Estado» se publicar~ el
resultado del sorteo para det,erminar el orden de actuación de
los O1JüSitores, y se anunciará, con quince dias d~ antelación, al
menos, la fecha y hora en que los admitidos han de efectuar
su presentación para ser sometidos a. reconocimiento méd1co
en el Centro que se determine.

Art. 7.0 Los que resulten calificados aptos en el reconoci
miento médico comenzarán los exámen,es, que consistirán en
los ejercicios que determina la Orden de 9 de rtov1embre de 1966
y corrección a dicha Orden (<<Boletín Otlcial del Estadolt. nú
meros 276 y 295 Y «Boletín Oficial del Ministerio del Aire» nú·
meros 144 y 149), teniendo carácter eliminatorio cada uno de los
ejereicios que se citan.

Art. 8,0 Los que no se presenten al concurso el día que
tengan sefialado se· entenderá que renuncian al mismo, per
diendo todo derecho a tomax parte en la convocatoria.

Los que, después de comenzado el examen, desistieran de
continuarlo, se entenderá que renuncian a la. oposición.

Art. 9.0 Terminados los exámenes, los aspirantes .Que hayan
demostrado sUficiencia serán relacionados por orden riguroso
de puntuación, resultando ésta de lAs cal1flcacicmes obW.nidas
en logejer~ciQs del ,examen, expediente escolat y valoración de
méritos profesionales qué sean acreditados y de acuerdo con el
baremo que estará expuesto en la Secretaria de la Inspección
de Farmacia.

En caso de empate, serán establec1das las siguientes ¡n-e1e-
rencias:

a) Entre dos militares. se antepondrá el más ant1guo,
b) Entre milttar y patsano. el militar.
e) Entre dos paisanos. el hijo de militar profesional, ..

su caso.
d) En igualdad de condiciones. el de más edad.

Art. lO, La relación de los aspirantes que resulten seleoc1o
nadas. por su mejor calificación y con arreglo al nomero de
plaz1\8 convocadas, será expuesta en la secretaría de la InsPec
ción de Farmacia. considerándOBe eliminados de la oposici{m
108 qUe no tengan cabida en dicho número de plazas.

Por dicha Secretaria será notificado a los seleccionados los
efectos y equipos con que han decantar a SU ingreso en este
Ejército, así como la obligación de completar, en el plazo Im
prorrogable de treinta dias, 108 documentos siguientes, acredi
tativos de las condiciones y requisitos ex.1gidos en 1& ~ente
convocator1a:

a) Certificado del acta de inscripción de nac1miento del
aspirante

b) Certificado del Registro de Penados y Rebeldes del in~

teresado.
e) DeclaraCión jurada, suscrita por el interesado, de no :ha,.

lIarse procesado ni haber sido expulsado de algún Cuet1>o del
Estado o Centro oficial de Enseñanza.

d) Cert1ficado de buena conducta e:lqJedido por la Comisaria
de Policia. ProVincial o de Distrito correspondiente a. la residen
cla del lnt€resado.

e) Certificado del titulo profesional o resguardo de haber
efectuado el depósito para su l;xpedic16n

Toda la documentación será re1ntegrada. con arre«lo a 1M
dis.posiciones vigentes.

Quitn'es, d~tro del plUo indicado de treinta dias, no PI"foo.

"""te!> elite <Í<lC\llllentllClon. as! como 101 que hu_ collitllldo>
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cualquier falsedad en 10b docum~nros perderaIl (udO~ lo~ dere·
chos adquiridos eh éstá CónVDcatüriá, 5in p8rjuie"io de las 1'e5
ponsabilidaüe.". a Que hubirre ]u~ar

Art. 11. En el «.Bol€tln OtIcial dcl Mimsterio del AIre» se
publicará la relación definitiva de ¡os qUe resulten seleccionados,
nombrándoles Caballeros-.Alumnos v determinando lugar y fe·
olla de presentación, al objeto de recibir las instrucciones neo
cesarias.

Art. 12 Lo~ aSplfante~ lIombrado~ Caballeros-Alumnos que
no tengan rea.lizada la Milicia UniVersitaria. en alguno de los
Ejércitos de Tierra, Mm' o Aire, o no sean Oficiales o Subofi·
ciales de cualquiera de éstos realizarán un periodo de forma~

ción militar de tres mesefi de duración_ aproximadamente. en
el lugar y fecha que oportunamentp se determinará.

Los que no efectúen su incorporación -en la fecha fijada, ::;in
la debida justificación, ;:'P €ntenderf¡ qUe renuncian, perdiendo
todos los derechos.

Los que superen el penodo d.e tannacion miiitar a que se
refiere el párrafo primero de este artieulo.iuntamf'nte con los
que ya tengan realizada la Milicia Universitaris. en alguno de

los Ejérci~9$ de Ti~ía, M.M o Ajr(:, o ~n Ofll1i-a,les o S1,l,boftc:1.a--
les de algutLo de éS os, aérán promoVídO& a Alfereces-Alurtmos,
para realizar, a continuación, un perlado de formae16n profesio
nal de tres meseF. de duración, aproximadamente. en el Instituto
de Farmacia del Aire (Burgos).

Los alumnos procedentes de 108 Ejércitos jf' Tierra, Mar o
Aire que causen baja en cualquier momento volverán a sus
Cuerpos, Escalas y situación militar. con 105 empleos que pose
yeran al presenta,rae a esta oposición.

Art. 1'3, Finalizado con aprovechamiento el periodo de for~

mación profesional, serán promovidos a Tenientes Farmacéuti
cos del Cuerpo de FarmaCIa del Ejército del Aire, colocándose
en el Escalafón por el orden Que les correF,pünda según fu pun
tuación obtenida.

MÍ- 14. El personal militar reallzará lo~ Viajes. de ida y
regreso para examinarse y el de incurporación de IdA selecc1Q..
nados. en su caso. por cuenta del Ei'tado.

Madrid, 25 de noviembre de 1969

SALVADOR Y DIAZ-BENJUMEA

~lODELO DE INSTANCIA

F'otografla

............... 'I'p;i~~;: '~peiiid~)' ".." .

f'óL12.a
de tres
pesetas

···~ ···············(Noiiibie)····' , ..

." ~~g,md~·ap~id~)··<'···''"'·· ..···

NatUral de ,..•......... , ", .., provincUL de , nacido el , de .
de 19 ,· con domicilio en ", " , prOVincia de •• ; ,..•. ,..• calle o plaza. de .
.•................... , número , hijo de , , y de " .., proVisto del documento nac~

na} de identidad número .

A los efectos de tomar parte en el concurso-oposición convocado en el «Boletín Oficial del EbtadO» núme-
ro de fecha de último, para ingreso en el cuerpo de Fa.rmacia del Ejército del Aire,
y habiendo entregado los derechos de examen en mano, o enviados por giro postal o telegráfico nt1rtleto ,
impuesto en. la Estafeta de Correos de " con 1ectLa de " " (1).

Declara reunir las condiciones siguientes:

1. Las establecidas en los 61partados A), b), e) y d) del articulo 1.0 de la convocatoria. comprometiéndose a
jurar acatamiento a los Principios del Movimiento Nacional y demás Leye'B Fundamentales del Reino.

2. Es casado. viudo o soltero (1).

3. Se halla en posesión del titulo dé Licenciado en Farmacia o est.á en condiciones de obtenerlo antes de fina
lizar el Plazo de admisión de la instancia (1).

4.. Si es militar. E,iército al que pertenece (1) EIllPleo ~.........••.. Arma o
Cuerpo D€stino " ~ .

5. Si es civil:

¿Ha finalizado el Servicio Militar? " .• (U.
(:,Ha realizado la Milicia Universitaria? (}:>-

- Ejército pn que lo ha. efectuado Empleo alcanzado .. ", " Situación actual _
......... (1).

Por lo que so.licIi.,a "€T admit"ido en el citado concurso~opos1c16n_

..........~ ,••••..••••.. , •••• de .. h de 196Q.
<Mrma.¡

EXCMO. SR. GENERAl, INSPEOTOR DE FARMACIA DEL EJEROI'FO DEL AIRE.-ROMERO ROBLElDO, 8. MAtlR1D4.

(1) Hágase constar lo que corresponda


